Junto al  recurso CEA incluirá los expedientes de todos sus socios afectados

CEA recurre al Ayuntamiento de Madrid la nulidad de las sanciones de sus socios afectados por el Decreto de multas

Madrid a 2 de marzo de 2012. Tras  la sentencia del Tribunal Supremo que ha confirmado la anulación del Decreto de fecha 3 de noviembre de 2005, dictado por el Ayuntamiento de Madrid, en el que se aprobaban claves de infracción a la normativa de circulación vial y el importe de las sanciones, el Comisariado Europeo del Automóvil, en defensa de sus asociados, va a presentar un escrito de revisión al Consistorio de la Ciudad.

Recurso de CEA al Consistorio

La reciente sentencia del Tribunal Supremo confirma la anulación del Decreto del 3 de noviembre de 2005, dictado por el Ayuntamiento de Madrid, en el que incrementaba sensiblemente la cuantía de las multas de tráfico en la Ciudad.

Ante esta circunstancia CEA presentará al Ayuntamiento de Madrid un escrito de revisión  y solicitud de revocación de los expedientes de sus socios afectados por la declaración de nulidad del Decreto del 3 de noviembre de 2005. En este recurso de revisión, CEA adjuntará al Ayuntamiento todos los expedientes de sus socios afectados por la citada sentencia.

A continuación, CEA enviará  particularmente a cada uno de sus asociados que se haya visto perjudicado por este Decreto, una copia del escrito presentado al Ayuntamiento de Madrid en el que se solicita la anulación  de las sanciones.

CEA seguirá oportunamente ante el Consistorio de la Ciudad la tramitación de los citados expedientes para poder ir informando  a sus socios de la resolución.

Anulación de sanciones 


Esta resolución judicial va a suponer la nulidad de un gran número de multas impuestas por el Ayuntamiento de Madrid durante el tiempo de aplicación de la norma anulada y el Comisariado Europeo del Automóvil quiere facilitar a sus socios la tarea de recurrir esas multas. 

De esta forma los conductores, socios de CEA, que hayan sido sancionados por el Ayuntamiento de Madrid entre el 2 de enero de 2006 hasta la reforma de la Ley de Seguridad Vial del 24 de mayo de 2010, tendrán recurrido  el importe de sus sanciones en base a lo que ha dictado la reciente sentencia del Tribunal Supremo que ha reconocido que la cuantía fija que imponía el  Consistorio madrileño  para cada tipo de infracción no tenia en cuenta el margen que la ley establecía y fijaba importes máximos.


Sin necesidad de preocuparse por nada, los socios de CEA cuentan con el respaldo de la Asesoría Jurídica del Club que velará para que sus sanciones sean anuladas.

Esperando que esta información sea de interés para tu medio, recibe un cordial saludo.

